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Libro IX. Titulo XXIX. ~ 
naciones la Vniver6dad ·de ·Ma--

. reantes tenga ·obligacion á fatisfa .. 
cerles fu ocupacion. Y tledaramos, 
que por las vifitas , que Cobre dlo 
hizieren en Sevílla , no han ·de .Ut~ 
.var falatio ningull'o-, · 

! Ley ,j. ~e la ~,rcia · del R.eyno, 
'J"e fe "Pendeere, tenga l11s calídadei 
queeftaley ma11da. 

.LA Xarcia, que fuere del Reyno 
no fecraiga quemada en la ef• 

tufa, y venga bien colchada , y fcá 
de buen caííamó_, y limpio, y la 
que no tuviere eíl:as calidades; no 
fe pueda vender, ni los Vifitad~res 
dén licencia pata ello, anees la' haa. 
gan corcar para eíl:opa. 

5 Leyiij. ~e la xafctit , qúe fe la~ 
brare en Se-villa, Sanlucar, y Ctt• 
di~, no la púedan alqúitr"nar ftn 
que efle --Pifitada. TººA La xarcia que fe labrare 
· en Sevtllá, Sanlucar, y Cadiz 

no fe puedaalqmcranar, fin fer pri
mero vifitada por los Diputados de 
la V ni verfidad de Mareantes , con
forme fe ordena por la ley antece
den ce, pena de perdim1ento de lá 
Jarcia, y. mas quiniencos ducados 
far~~ ueíl:ra Carnara , y· gaíl:os de 
JUÍbc1a de la Cafa de Contratacion; 
y Denunciador , por tercias par• 
tes-
5' Ley iíij. t¿_ ue los Curadores del ca• 

iamo lo labren.- dos punt di, , ·, 

L Os Curadores del cañanio lo 
labren á dos puntas para poder•· 

lo vender, como fe haze en Loja, 
Tarragona, Napoles, y otras par• 
,es., pena deque íi afsi no fe benefi~ 

darc> fea perdido, y 1nas pague el 
que lo labrare -qufoientos ducados, 
ron la mífma-aplicacion. 

$ __ Ley"P. ~ue nsngunó tt·aiga a Se-vi• 
lla,Sanlucar, y Cadiz cañamo de 

, Chor"P~,fa l¡, pena_ deft" ley. M ~NDAM~s, Qg,e lós eíl:range· or&. ,~ 

ros de dl:os R.eyhos , y Otrás 
t]úalef qui et f>"erfonas, 110 f ean o{fa.. / · 1 

dos á crat~t, ni traigan cafiarno de 
Chorva ert pelo á Sevilla,Sa11lucar, 
y Cádiz , porqúe los que labran 
xarcia Sevillana -la entrecexe11 con 
d cañamo de Sevilla; y fo tierra, y 
hazenla x~rcia, y cuerda para la 
~rtilletia de nudhas Armadas ,-y 
Floras; cofa de muy gran daño, y el 
qüe lo traxere incurra en pena de el 
cañamo, y en quinientos ducados, 
a plicadós por tercias parces, confor• 
me á las leyes ántecedtntes, y que el 
cañamo, xarcia; y cuerda fe queme 
luegd. . 
1 Le711j. ~e los que iabráren caiJit• 

t»o no puedan meter entre los tanalei t 

_ lumpicas, ni prenados. 
L Os Cordoneros; que 1abraréi1 Órd,G.¡ 

xarcia no púedar1 meter entte 
los éanales lumpicas, ni prenádos 
_ningurtos,por fer gran daño, y los 
prena.dos que ellos tié11en pata me
ter enére los éánales, Íolo íirván de 
cañamo éorcido para calafetear las 
Naós, y no puedan vfar dél ; hno 
para.venderlo; por co11venir , que 
el cartánió qué eílá debaxo de el 
agua fea bueno, y no fe pudrá ,on 
facilidad ; y es parce para que las 
Naoshagart agua, pena que lo que 
en oéra forma fe hiziere, fe queme, 
y 1a perfona que cgnrraviniere, pa-

gu~ 

~ 
gue quinientos tlucádos ., ton la 
mifiná apliéacio11 que las leyes án· 
tecedehtes, 

5" Léj~:;. ~é nfnguniJ qi,eL,bre xar~ 
✓ tia tenga, ni compre cáblerPiéjoi ,nt 

. ?á hagtt de eltói. . . . _ 
Ord.7~ NINGVNO Qá.é labrare_ cáñamo 

en xatcia nueva deshaga ca.;. 
bles; ni calabrotes viejos , ni , los 
compre, tií tenga érl Ítí cafa; hi _ha• 
ga xatdá d~ ellos; pehá de perdido 
lo que áfsi fé áprehendiere; y de do-

. ~iencos -ducados , aplicados eri la 
forma antecedente. 

f t ~' --P:iJ-ke én Se--PÜl,, s ,n_Íué,r; 
JCi4k. {e p,;edan exÁrnina;Oftci•• 
les de labrar x iirc,a. EN Sevillá, Sanlticár' y Cadiz 

· fe puedan exárrlinar los Qfi .. 
eiales que quifiererl para labraf 
iatcia. 

, 1f ley ti. ~e/os_ P,ftt,doréi éii J,; 
primera --Pijita taffin li xafd,,j Ápti.., 

.!JEmJ'e-- · J 
rador D. rejos~ las N AdS ; j tn '" Jegiinu',i 

bles, y codas Ías Otras cofas necef .. 
farias, que han de ·llevar las Naos 
para fu navegac_ion , fe rerriicen al 
Vi6cadór; que de eíl:ó cehg~ cargo; 
el qual en la primera yifita mande 
á los dueños ; y Maeíl:res , y á los 
demás i tu yó cargo fuere que lo lle• · 
ven _: y los buelva.~.vifita~, para 
ver filó han ciimplitló en la vlti· 
ina viíica ; que fe haze e1i~San• 
lücár, 

J Léjx • .§¿üeios Maeflres de hüeltti 
de~iage entregüen lA xarcia al re.:. 
nedor, il qüál gúaf de aijimt,; lá di 
,,dá G ítleom 

\ 

Q.--, YAND<> De bueica de viágc t!c:~~ 
lleo~reil los Mád¼res de xar- en ciPar-

0 . . . Í do a id 
éia; e~~teg~erí _lá 4e Ga eories ; y d~ . No-: 

befos V agelé~ de Armada; al Te;. ¡~en;~~~ 
-hedót pó~ pef d ; cuenta; y taz.bri, . ~ 
declararidd el gerietd ~e ella ; y ol 
T eriedór tenga fepa,rada la de cada 
Galeori; ~ata que fe cótiózca; y nd 

fé crüeqüe al fiémpo de bol-: 
vetlaá érixarciari . 

.J/..Ji. J . ,, ... Cario~ y 1,eanfilo.tlle'~an-
cl Pnn. . , 
cipe_ G, Lº s Aparejos, arboles, y vergas; . 
Or J. ,. ' 7 1 . l ,- . 
de 1ac,~ ve as, y xatc1as; anc as J y ta: 
f¡. ' 
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